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PROTOCOLO DE USO SEGURO ESCOLAR. 

¿Qué califica como ACCIDENTE ESCOLAR? 

Toda lesión que un/una estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de la realización de 

su práctica profesional incluyendo toda actividad extracurricular que esté respaldada por la Dirección 

de Escuela o de alguna Dirección del Organismo Central UV que se encuentre a cargo de la actividad. 

Este seguro opera de acuerdo con el decreto 313 de 1972 que incorpora el Art. 3 de la ley 16.744. 

 

Tipos de Accidentes: 

1. Accidente en recinto universitario, con ocasión del desarrollo de una actividad 

académica. 

2. Accidente de trayecto: de ida o regreso, entre su domicilio y el recinto educacional o el 

lugar en donde realice su práctica profesional. ¿Cómo acreditarlo?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También puedes revisar el  siguiente enlace: https://www.isl.gob.cl/accidentes-escolares/  

 

3. Accidente en lugar de prácticas profesionales: informar a encargados de unidad 

Académica /Campo clínico correspondiente. 

 

PASO A PASO      

A.- ¿Qué hacer en caso de accidente escolar en recintos universitarios? 

1.- En situaciones en las cuales el o la estudiante se encuentre herido y se pueda desplazar o 

trasladar sin que implique una mayor lesión o complicación respecto a su estado de salud, debe 

dirigirse directamente al recinto asistencial más cercano. Para eso debe completar la 

“declaración de consentimiento autónomo”, la cual se debe entregar en la secretaría de su 

escuela, quienes a su vez le entregarán las 5 copias de la Declaración Individual de Accidente 

Escolar (DIAE), las cuales debe presentar en el recinto asistencial de la red pública. 

https://www.isl.gob.cl/accidentes-escolares/
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 2.- Si el accidente es de mayor gravedad y el / la estudiante se encuentre inmovilizad@, con 

compromiso de conciencia o bien una lesión que le impida trasladarse de forma autónoma deben 

llamar al 131 para solicitar servicio de ambulancias. 

 

C.- ¿Qué debe hacer la Unidad Académica en caso de un accidente escolar al interior de la 

universidad? 

*Si el/la estudiante se puede desplazar o trasladar al recinto asistencial de manera autónoma, sin que 

implique una mayor lesión debe: 

1.  Completar las 5 copias de la Declaración Individual de Accidente Escolar -DIAE: Cuando 

se suscite el accidente, la secretaria de escuela, un profesor o jefe de carrera debe completar la 

declaración individual de accidente escolar, el que debe ser entregado al momento de la 

atención o en las 24 horas siguientes ocurrido el accidente. 

2. Entregar al estudiante el formulario de consentimiento autónomo, para que éste lo pueda 

completar y firmar y debe quedar custodiado en la secretaría de Escuela. 

3. Informar a la DAE para seguimiento  

4. Una vez atendido en el recinto asistencial público, el/la estudiante debe guardar una copia del 

comprobante de atención y una copia del DIAE– Declaración Individual del Accidente Escolar, 

para efectos de atenciones posteriores o tratamientos que requiera, a causa de la lesión sufrida 

por el accidente escolar. 

 

Pasos a seguir por el o la estudiante en caso de Accidente en Campo Clínico o Práctica:  

1. Informar del accidente a la escuela y a la supervisión institucional correspondiente. 

2. Dirigirse al centro asistencial de la red pública más cercano. 

3. Si no cuenta con el DIAE igualmente puede solicitar su atención invocando el seguro escolar y 

debe presentar las 5 copias del DIAE en las 24 horas siguientes de ocurrido el hecho, en el 

recinto asistencial en el cual se atendió. 

4. Debe guardar todo comprobante de atención más una copia del DIAE (Declaración Individual 

del Accidente Escolar) en caso de requerir control en una nueva atención derivada del 

accidente. 

 

 

 

 

 

¡¡Atención!!, en ambas situaciones el/la estudiante debe ser acompañad@ por un funcionari@ 

UV, quien deberá llevar consigo las 5 copias del DIAE  e informar  directamente al Asistente 

Social de la carrera para efectuar apoyo y seguimiento. 
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Pasos a seguir en caso de accidente de trayecto:  

Si al momento de ocurrir el accidente de trayecto el estudiante no cuenta con el DIAE (Declaración 

Individual del Accidente Escolar), se debe dirigir de igual manera al recinto asistencial para recibir la 

atención indicando que se acoge al seguro escolar. Al día siguiente, debe solicitar a su Unidad 

Académica las 5 copias del DIAE y entregarlas en el recinto asistencia en el cual fue atendido. Tiempo 

máximo para entregar y presentar las 5 copias del DIAE en el recinto asistencial: 24 hrs. 

 

D.- ¿Qué cubre el  seguro escolar? 

1. Servicio y atención médica, quirúrgica y dental. 

2. Hospitalizaciones, cuando correspondan.  

3. Medicamentos. 

4. Prótesis y aparatos ortopédicos (incluida su reparación). 

5. Rehabilitación física y reeducación profesional. 

6. Gastos de traslado. 

7. Pensión permanente, temporal o cuota mortuoria, en caso de ser necesario. 

 

E.- ¿Qué NO cubre el seguro escolar? 

1. Reembolso gastos de atención médica, producto del accidente escolar, en recintos privados. 

2. Reembolsos de gastos médicos que se realicen en recintos de urgencia conforme a la 

cobertura de su previsión de salud y no del seguro. 

3. Gastos médicos que no hayan sido derivados de la atención de urgencias producto del 

accidente escolar. 

 

F.- ¿Qué sucede si soy estudiante y trabajador/a?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También puedes revisar  el siguiente enlace https://www.isl.gob.cl/accidentes-escolares/ 

https://www.isl.gob.cl/accidentes-escolares/
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G.- ¿Qué sucede si los medicamentos o insumos indicados por el médico tratante en la atención 

de urgencia, producto del  accidente escolar, no se encuentren en el recinto asistencial en el 

cual me he atendido? 

• Estos mismos se compran de manera particular y pueden ser reembolsados: Para ello debe 

presentar las boletas de dicho gasto, junto a la copia del DIAE y la hoja de atención médica de 

urgencia en la Oficina del COMPIN de la ciudad en la que fue atendido. 

Ejemplo: Si la atención del accidente ocurre en el Hospital Gustavo Fricke, debe presentar las boletas 

de medicamentos, si hubiera la boleta de insumos como bota ortopédica, además del formulario DIAE 

y del certificado de atención médica de urgencia. Todos estos documentos deben ser entregados en el 

COMPIN correspondiente a la ciudad de Viña del Mar, quienes tramitarán la devolución de dichos 

gastos incurridos de manera particular, con ocasión del accidente escolar. 

 

H.- Oficinas COMPIN: 

También puedes revisar el  siguiente enlace https://milicenciamedica.cl/noticia-horario-atencion-

covid19.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://milicenciamedica.cl/noticia-horario-atencion-covid19.html
https://milicenciamedica.cl/noticia-horario-atencion-covid19.html
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Para más información, comunicate a través de los siguientes medios: 

 

➢ De manera presencial en nuestras oficinas: 

• Dirección: Calle Yungay 1731, Of. 420, Edificio Soria 4° piso, Valparaíso 

• Horario de Atención: lunes a jueves de  8:00 a 17:45 hrs / viernes de 8:00 a 

16:00 hrs  

 

➢ Correo: dae@uv.cl 

➢ Teléfonos: 32 – 2507291 / 32 – 2507772 

➢ Visita  nuestra web:  https://dae.uv.cl/ 

mailto:dae@uv.cl
https://dae.uv.cl/

